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3. Otras disposiciones

UNiversidAdes

Resolución de 12 de abril de 2016, de la universidad de Huelva, por la que se corrigen errores 
en la de 15 de enero de 2015, por la que se publica el Plan de estudios de Máster universitario en 
ingeniería de Montes por la universidad de Huelva.

Advertidos errores en la Resolución de 15 de enero de 2015, de la universidad de Huelva, por la que 
se publica el Plan de estudios de Máster universitario en ingeniería de Montes, BoJA núm. 32, de fecha 17 de 
febrero de 2015, páginas 95 y 96, se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

Añadir en la tabla «segundo curso (primer cuatrimestre)» que consta en la página 96 del BoJA de 17 
de febrero de 2015, las siguientes asignaturas optativas que se omitieron por error, de forma que el Plan de 
estudios queda estructurado como figura en el Anexo de la presente Resolución.

«Prácticas en empresa o centro de investigación i» (3 créditos).
«Prácticas en empresa o centro de investigación ii» (3 créditos).

Huelva, 12 de abril de 2016.- el Rector, Francisco Ruiz Muñoz.

A n e X o

PlAn De esTuDios conDucenTe Al TÍTulo De MÁsTeR uniVeRsiTARio en inGenieRÍA De MonTes
(RAMA inGenieRÍA Y ARQuiTecTuRA) 

Tabla 1. Distribución del Plan de estudios en créditos ecTs por tipo de materia

Tipo de materia créditos
obligatorias 60
optativas 18
Trabajo Fin de Máster 12
Total créditos ecTs 90

Tabla 2. estructura del Plan de estudios

PRiMeR cuRso (PRiMeR cuATRiMesTRe)

Denominación de la Asignatura carácter ecTs Materia Módulo

industrias de la Madera Maciza 
y los Tableros obligatoria 5 industrias de la Madera Maciza y los 

Tableros industrias y energías 
Renovablesconstrucciones e instalaciones 

para las industrias Forestales obligatoria 5 construcciones e instalaciones para 
las industrias Forestales

ordenación de comarcas 
Forestales y espacios naturales obligatoria 4 ordenación de comarcas Forestales 

y espacios naturales Planificación y Mejora 
Forestal a escala TerritorialPlanificación Hidrológica y 

lucha contra la Desertificación obligatoria 4 Planificación Hidrológica y lucha 
contra la Desertificación

organización y Dirección de 
empresas Forestales obligatoria 4 organización y Dirección de 

empresas Forestales organización de empresas y 
Política Forestal y del Medio 
natural

Análisis económico y Financiero 
de la Actividad Forestal obligatoria 4 Análisis económico y Financiero de 

la Actividad Forestal

Políticas Forestales y sociología obligatoria 4 Políticas Forestales y sociología
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PRiMeR cuRso (seGunDo cuATRiMesTRe)

Denominación de la Asignatura carácter ecTs Materia Módulo

energías Renovables en el 
Medio Forestal y natural obligatoria 5 energías Renovables en el Medio 

Forestal y natural
industrias y energías 
Forestales

Biotecnología y Mejora Genética 
en el Ámbito Forestal obligatoria 4 Biotecnología y Mejora Genética en el 

Ámbito Forestal
Planificación y Mejora 
Forestal a escala Territorialimplantación y Auditoría de 

sistemas de certificación en el 
Ámbito Forestal

obligatoria 4 implantación y Auditoría de sistemas 
de certificación en el Ámbito Forestal

Marketing Forestal obligatoria 4 Marketing Forestal
organización de empresas y 
Política Forestal y del Medio 
natural

Recursos Humanos y 
Prevención de Riesgos 
laborales

obligatoria 4 Recursos Humanos y Prevención de 
Riesgos laborales

Técnicas instrumentales* optativa 3 optativas: línea de especialización 
investigación

optativo

Metodología de la investigación* optativa 3

uso Público y educación 
Ambiental* optativa 3 optativas: línea de especialización

Gestión
Gestión del Paisaje* optativa 3

Tratamiento y Análisis de 
imágenes Digitales* optativa 3

optativas: línea de especialización
TecnologíasGeomática Aplicada a la ciencia 

Forestal* optativa 3

Propiedades Tecnológicas de la 
Madera y Derivados* optativa 3

optativas: línea de especialización
industriaindustrias de Productos no 

Maderables* optativa 3

*  el alumno realizará 18 créditos optativos del total de los créditos ofertados, teniendo en cuenta que para obtener una línea de 
especialización deberá cursar los 12 créditos detallados en cada línea; el resto de la optatividad podrá ser cursada a través de las 
optativas de tipo transversal u optativas de otras líneas de especialización y/o el reconocimiento de hasta 6 créditos optativos por 
la realización de Prácticas de empresas y/o en centros de investigación.
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seGunDo cuRso (PRiMeR cuATRiMesTRe)

Denominación de la Asignatura carácter ecTs Materia Módulo

industrias de la Madera: 
Química y energética obligatoria 5 industrias de la Madera: Química

y energética
industrias y energías 
Forestales

control de la contaminación 
del Medio natural obligatoria 4 control de la contaminación

del Medio natural
Planificación y Mejora 
Forestal a escala Territorial

Análisis de Datos y explotación 
de los Resultados optativa 3 optativas: línea de especialización 

investigación

optativo

Trabajo de investigación optativa 3

Gestión de la sanidad Forestal optativa 3
optativas: línea de especialización
Gestióncooperación para el Desarrollo 

en el Ámbito Agroforestal optativa 3

Modelización Hidrológica de 
cuencas optativa 3

optativas: línea de especialización 
TecnologíasModelos de crecimiento y 

Producción optativa 3

construcciones en Madera optativa 3
optativas: línea de especialización 
industriainstalaciones de energías 

Renovables optativa 3

creación de empresas optativa 3 Asignatura Transversal

Prácticas en empresa o centro 
de investigación i optativa 3 Asignatura Transversal

Prácticas en empresa o centro 
de investigación ii optativa 3 Asignatura Transversal

Trabajo Fin de Máster obligatoria 12 Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster

*  el alumno realizará 18 créditos optativos del total de los créditos ofertados, teniendo en cuenta que para obtener una línea de 
especialización deberá cursar los 12 créditos detallados en cada línea; el resto de la optatividad podrá ser cursada a través de las 
optativas de tipo transversal u optativas de otras líneas de especialización y/o el reconocimiento de hasta 6 créditos optativos por 
la realización de Prácticas de empresas y/o en centros de investigación.
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